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08-09-23 Vence Pago Aportes IPS JULIO 2023   

11-09-23  Pago Cuota 5 – Aporte CEC 2023 

11-09-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

11-09-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes AGOSTO 2023    –    

               CUIT 0, 1, 2 y 3 

12-09-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

12-09-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes AGOSTO 2023 -  

                CUIT 4, 5 y 6 

13-09-23  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

13-09-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes AGOSTO 2023 -     

                CUIT 7, 8 y 9 

  

 
DISPOSICION 8/2023 - ART VALOR DE LA SUMA FIJA 

AGOSTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, 
N° 27.348 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos 
N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, 
las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 
de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta 

     

CALENDARIO SEPTIEMBRE 2023 
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de 
fecha 31 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del 
valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modifi-
catorios y normativa complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido 
financiamiento de las prestaciones. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma 
prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de 
la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Pres-
tacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. 
Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los mismos. 

Que posteriormente, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dispuso mediante la 
Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que para las obligaciones correspondientes al devengado 
del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se 
incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajado-
res Estables (R.I.P.T.E.) -índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes deven-
gado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de agosto de 2023, es ne-
cesario tomar los valores de los índices de junio y mayo de 2023 en el caso del Régimen General (Unida-
des Productivas). 

Que, en tal sentido, de la división aritmética de los índices R.I.P.T.E. junio y mayo, 34583.73 y 31984.22 
respectivamente, se obtiene un valor de 1.0813 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 17/100 ($ 278.17) arroja un monto de PESOS TRESCIENTOS 
CON 78/100 ($ 300.78). 

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costum-
bres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 
queda entonces determinada en PESOS TRESCIENTOS UNO ($ 301) para el Régimen General. 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competen-
cias. 

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley 
N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 
de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones 
S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 y N° 47/21. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fe-
cha 30 de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto 
en el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 



 3               JUREC – Área Administrativa – Impositiva - Legal  
(M.T.E. Y S.S.) N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS TRESCIENTOS UNO ($ 301) para el 
devengado del mes de agosto de 2023 respecto del régimen general. 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de sep-
tiembre de 2023. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

Marcelo Angel Cainzos 

e. 14/08/2023 N° 63037/23 v. 14/08/2023 

Fecha de publicación 14/08/2023 

 
 
 

 

DECRETO 414-23 GANANCIAS DEDUCCION ESPECIAL INCREMENTADA 

 
 
Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-91649835-APN-DGDA#MEC, la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023 y los Decretos Nros. 336 del 24 de mayo de 2021 y 267 del 10 de mayo de 
2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley N° 27.617 se introdujeron modificaciones a la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, las que fueron reglamentadas mediante el Decreto N° 336 del 24 
de mayo de 2021. 

Que la norma legal del citado gravamen, en el inciso c) del primer párrafo de su artículo 30, autoriza el 
cómputo de un importe adicional en la deducción especial incrementada, aplicable para los sujetos que per-
ciban las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de esa ley, cuyas remuneraciones y/o 
haberes brutos no superen la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS 
($404.062) mensuales, inclusive, de manera tal que la ganancia neta sujeta a impuesto sea igual a CERO 
(0). 

Que, en el mismo sentido, el citado inciso c) del primer párrafo del artículo 30 de la ley del gravamen faculta 
al PODER EJECUTIVO NACIONAL, y con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber 
bruto supere la suma equivalente a PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS 
($404.062) mensuales, pero no exceda de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DIECISIETE 
($466.017) mensuales, inclusive, a definir la magnitud de la deducción adicional mencionada, en orden a 
promover que la carga tributaria del gravamen no neutralice los beneficios derivados de la medida y de la 
correspondiente política salarial. 

Que los montos indicados en los considerandos precedentes han sido establecidos conforme al mecanismo 
de actualización anual dispuesto por el último párrafo del artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones. 

Que, sin perjuicio de la referida actualización anual, mediante el artículo 67 de la Ley N° 27.701 de Presu-
puesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 se facultó al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, durante el año fiscal 2023, a incrementar esos montos. 
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Que, en ejercicio de la mencionada prerrogativa, por intermedio del Decreto N° 267 del 10 de mayo de 2023 
se estableció un aumento -para las remuneraciones y/o haberes brutos mensuales devengados a partir del 
1° de mayo de 2023, inclusive- de los importes que dan derecho al cómputo de los incrementos de la de-
ducción especial indicada en los considerandos segundo y tercero de esta medida, fijándolos en PESOS 
QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA ($506.230) mensuales, inclusive, y más de PESOS 
QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA ($506.230) mensuales, pero que no excedan de PESOS 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO ($583.851), mensuales inclu-
sive, respectivamente. 

Que en esta instancia resulta necesario, nuevamente, anticipar de forma parcial, y hasta su completa apli-
cación, la actualización anual dispuesta para el precitado artículo de la ley del gravamen, en orden a evitar 
que la carga tributaria neutralice los beneficios derivados de la medida introducida por la Ley N° 27.617 y de 
la correspondiente política salarial. 

Que, asimismo, resulta necesario encomendar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a que realice las 
adecuaciones normativas necesarias para la aplicación de estos ajustes. 

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN respecto de los decretos dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pro-
nunciarse respecto de la validez o invalidez de los decretos de delegación legislativa. 

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le 
compete. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 
1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 67 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Para el caso de las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y con efecto exclusivo para los 
sujetos cuya remuneración y/o haber bruto no supere la suma equivalente a PESOS SETECIENTOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($700.875) mensuales, inclusive, deberán adicionar a la deducción 
del apartado 2 del inciso c) del artículo 30 de la citada norma legal un monto equivalente al que surja de 
restar a la ganancia neta las deducciones de los incisos a), b) y c) del citado artículo 30, de manera tal que 
será igual al importe que -una vez computada- determine que la ganancia neta sujeta a impuesto sea igual 
a CERO (0). 

Asimismo, y con efecto exclusivo para los sujetos cuya remuneración y/o haber bruto supere la suma equi-
valente a PESOS SETECIENTOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($700.875) mensuales, pero 
no exceda de PESOS OCHOCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO ($808.341) men-
suales, inclusive, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, será la encargada de establecer el monto deducible adicio-
nal pertinente, conforme lo prevé la segunda parte del anteúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la 
ley del impuesto. 

ARTÍCULO 2°.- La deducción dispuesta por el anteúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley del 
gravamen procederá -de acuerdo con lo establecido en el quinto párrafo del primer artículo sin número a 
continuación del artículo 176 de la reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 



 5               JUREC – Área Administrativa – Impositiva - Legal  
en 2019 y sus modificaciones, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 y 
sus modificaciones- en el supuesto que, en el período fiscal 2023, la remuneración y/o el haber bruto pro-
medio mensual arrojara un monto inferior o igual al tramo que correspondiere considerando la suma resul-
tante del promedio de los importes vigentes de aquellos, en cada tramo. 

ARTÍCULO 3°.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, adecuará las disposiciones referidas al régimen de retención 
aplicable, en virtud de las modificaciones introducidas por la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL y resultarán de aplicación para las remuneraciones y/o haberes brutos mensuales de-
vengados a partir del 1° de agosto de 2023, inclusive. 

ARTÍCULO 5°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

FERNÁNDEZ – Agustín Oscar Rossi – Sergio Tomás Massa 

e. 11/08/2023 N° 62933/23 v. 11/08/2023 

Fecha de publicación 11/08/2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 415/2023 – GANANCIAS INCREMENTO DE 
LA ESCALA PROGRESIVA ART. 94 EN UN 35% 

 
 

 

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-82033876-APN-DGDA#MEC y la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, en el primer párrafo 
de su artículo 94, señala que las personas humanas y las sucesiones indivisas abonen el tributo sobre su 
ganancia neta sujeta a impuesto, equivalente a las sumas que resulten de acuerdo con la escala progresiva 
allí prevista. 

Que los montos hoy vigentes han sido establecidos conforme al mecanismo de actualización anual dispues-
to por el segundo párrafo del mencionado artículo 94 de la ley del gravamen. 

Que dado que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbi-
to del MINISTERIO DE ECONOMÍA, es la encargada de establecer el mecanismo de retención del grava-
men para los sujetos que perciban las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de esa 
ley, se encomienda a ese organismo el dictado de las medidas necesarias para incrementar, a los fines del 
cálculo de la mencionada retención, los importes de la escala progresiva del primer párrafo del artículo 94 
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del texto legal del impuesto de que se trata, en un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %), evitando de 
esta forma que la carga tributaria neutralice los beneficios derivados de la política salarial. 

Que, sin perjuicio de lo expuesto, el PODER EJECUTIVO NACIONAL someterá a consideración del 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN un proyecto de ley con el objeto de modificar la ley del impues-
to para que, a los fines de su determinación, en el período fiscal 2023, el incremento al que se refiere el 
considerando anterior resulte de aplicación no solo para las rentas allí mencionadas sino también para to-
das las rentas obtenidas por las personas humanas y sucesiones indivisas y que, asimismo, esos importes 
sean los que se consideren para la actualización anual reseñada en el segundo considerando, a partir del 
período fiscal 2024. 

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le 
compete. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Encomiéndase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad au-
tárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a incrementar en un TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35 %) los importes de la escala progresiva del primer párrafo del artículo 94 de la Ley de Impues-
to a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, a los fines de reducir el monto de las re-
tenciones de los sujetos que obtengan las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la 
citada norma legal. 

La suma que resulte de comparar el importe efectivamente retenido hasta la fecha de entrada en vigencia 
de este decreto con el que hubiera correspondido retener considerando la reducción de la base a la que se 
refiere el párrafo anterior, en su caso, se restituirá de acuerdo con las modalidades y plazos que establezca 
esa Administración Federal. 

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL y resultará de aplicación para el período fiscal 2023. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

FERNÁNDEZ – Agustín Oscar Rossi – Sergio Tomás Massa 

e. 11/08/2023 N° 62934/23 v. 11/08/2023 

Fecha de publicación 11/08/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 189/2023 BASE IMPONIBLE SIPA A 
PARTIR DE SEPTIEMBRE 2023 

 
Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-97347990- -ANSES-DPR#ANSES del Registro de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes N° 24.241, N° 26.417, N° 27.160, sus modifi-
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catorias y complementarias y N° 27.609; el Decreto N° 104 del 12 de febrero de 2021; las Resoluciones 
SSS N° 6 del 25 de febrero de 2009 y N° 3 del 19 de febrero de 2021, la Resolución ANSES N° 186 del 18 
de agosto de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425. 

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias 
y complementarias, que estableció una nueva fórmula para el cálculo de la movilidad, correspondiendo a 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborar y aprobar el índice 
trimestral mencionado, y luego publicar su resultado. 

Que el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin 
de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y 
las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará 
un índice combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5° de la Ley Nº 27.260 y sus 
modificatorias y el índice establecido por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Esta-
bles (RIPTE) que elabora la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social o quien en el futuro la sustituya. 

Que por Decreto N° 104/21 se reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y se precisó el alcance y con-
tenido de los términos que integran dicha fórmula. 

Que mediante Resolución SSS N° 3/21 se dejaron sin efecto los artículos de la Resolución SSS N° 6/09 
que se oponen a lo reglado por la Ley N° 27.609 y su Decreto Reglamentario, determinándose las pautas 
específicas de aplicación de cada una de las disposiciones de la citada Ley N° 27.609, como así también, la 
metodología para la elaboración del índice combinado previsto en el artículo 2º de la Ley N° 26.417 -
sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609- y la reglamentación del artículo 24 de la Ley Nº 24.241. 

Que asimismo, por Nota N° NO-2023-87366134-APN-SSS#MT de fecha 28 de julio de 2023 e Informe 
N° IF-2023-86815617-APN-DPE#MT del 27 de julio de 2023, la Secretaría de Seguridad Social estableció 
los índices de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados y las afiliadas que 
hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados y cesadas a partir del 31 de agosto de 2023 
o que soliciten su beneficio a partir del 1° de septiembre de 2023. 

Que, esta ADMINSTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL dictó la Resolución N° 186/23, en la 
cual se determinó que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modifica-
torias, a partir del mes de septiembre de 2023, es de VEINTITRES CON VEINTINUEVE POR CIENTO 
(23,29%). 

Que, por su parte, el artículo 3º del Decreto Nº 110/18 -Reglamentario de la Ley Nº 27.426- facultó a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL a fijar los importes mínimos y máximos de la 
remuneración imponible, como así también, el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), establecido en 
la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, en concordancia con el índice de movilidad que se fije trimestralmen-
te. 

Que, de igual modo, el precitado Decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL la actua-
lización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión Universal para el Adulto 
Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 
y sus modificatorias. 

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el ar-
tículo 3° del Decreto N° 2741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18 y el Decreto N° 429/20. 
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Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de septiembre de 
2023, dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley N° 26.417, será de PESOS 
OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 87.459,76). 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de septiembre de 2023, dispues-
to de conformidad con las previsiones del artículo 9° de la Ley N° 26.417, será de PESOS QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 588.521,35). 

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del 
artículo 9° de la Ley N° 24.241, texto según la Ley N° 26.222, quedan establecidas en la suma de PESOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
($29.456,43) y PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON DOCE 
CENTAVOS ($957.320,12) respectivamente, a partir del período devengado septiembre de 2023. 

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el artículo 19 
de la Ley N° 24.241, aplicable a partir del mes de septiembre de 2023, en la suma de PESOS CUARENTA 
MIL OCHO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($40.008,85). 

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) prevista en el 
artículo 13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de septiembre de 2023 en la suma de PESOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 
($69.967,81). 

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados y las afiliadas que cesaren en la activi-
dad a partir del 31 de agosto de 2023 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad estable-
cida por el artículo 34 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la pres-
tación a partir del 1° de septiembre de 2023, se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 inciso 
a) de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, 
mediante la aplicación de los índices de actualización determinados por la Nota N° NO-2023-87366134-
APN-SSS#MT de fecha 28 de julio de 2023 e Informe N° IF-2023-86815617-APN-DPE#MT del 27 de julio 
de 2023. 

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Normas y Procesos de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y aprobación de las normas de pro-
cedimiento que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

Resolución 189/2023 e. 28/08/2023 N° 67229/23 v. 28/08/2023 

Fecha de publicación 28/08/2023 
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FAMILIARES 

 

Resolución 188/2023 ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESOL-2023-188-ANSES-ANSES 

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-98009153- -ANSES-DAFYD#ANSES; las Leyes N° 24.714, 
N° 27.160, N° 27.609, N° 27.611 y sus modificatorias; el Decreto N° 514 de fecha 13 de agosto de 
2021; la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT de fecha 2 de septiembre de 2021, las Re-
soluciones N° RESOL-2023-113-ANSES-ANSES de fecha 31 de mayo de 2023, N° RESOL-2023-186-
ANSES-ANSES de fecha 18 de agosto de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con al-
cance nacional y obligatorio, un Régimen de asignaciones familiares para los trabajadores y las traba-
jadoras que presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y públi-
ca nacional; para los beneficiarios y las beneficiarias de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro 
de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado para Peque-
ños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; pa-
ra los beneficiarios y las beneficiarias del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen 
de pensiones no contributivas por invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así 
también de la Asignación por Embarazo para Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social. 

Que el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que el cálculo de la movilidad de 
los montos de las asignaciones familiares y universales, como así también de los rangos de ingresos 
del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con 
excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, se realizará conforme a lo pre-
visto por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.609 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
en el sentido de que la movilidad de las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) 
del artículo 17 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, se obtendrá conforme la fórmula que se 
aprueba como Anexo de la citada Ley, y que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) elaborará y aprobará el índice trimestral de la movilidad, realizando su posterior pu-
blicación. 

Que la Ley N° 27.611 creó la Asignación por Cuidado de Salud Integral incorporándola como inciso k) 
del artículo 6° de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias. 

Que el artículo 14 septies de la Ley N° 24.714, extiende la asignación por nacimiento y la asignación 
por adopción, a las personas titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1º de la mencionada 
ley, estableciendo que tendrán derecho a la percepción de las mencionadas asignaciones, para lo cual 
deberán acreditar el hecho y/o el acto generador pertinente ante la Administración Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES). 

Que, asimismo, el artículo 14 octies de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, de-
termina que la Asignación por Cuidado de Salud Integral consistirá en el pago de una suma de dinero 
que se abonará una (1) vez al año a las personas titulares comprendidas en el artículo 1° de la men-
cionada Ley, por cada niño o niña menor de tres 
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(3) años de edad que se encuentre a su cargo, siempre que hayan tenido derecho al cobro de la Asig-
nación Universal por Hijo para Protección Social, dentro del año calendario, y siempre que acrediten el 
cumplimiento del plan de vacunación y control sanitario, de conformidad con los requisitos que esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) establezca a tales efectos. 

Que, por su parte, el inciso m) del artículo 18 de la mencionada ley, dispone que el monto de la Asig-
nación por Cuidado de Salud Integral será la mayor suma fijada en los incisos a) y b) de dicho artículo. 

Que el Decreto N° 514/2021 dispone que los trabajadores y las trabajadoras contratados o contratadas 
bajo las modalidades de trabajo temporario o trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y su modificatoria, y las personas contratadas para desa-
rrollar actividades agropecuarias bajo la modalidad establecida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, percibirán las Asignaciones Familiares correspondientes al inciso a) 
del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente al 
CIEN POR CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL aclara 
que el monto de la Asignación Familiar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o Prenatal al que tengan de-
recho los trabajadores y las trabajadoras contratados o contratadas bajo alguna de las modalidades 
enunciadas en el artículo 1° del Decreto N° 514/2021, en ningún caso podrá ser inferior al monto equi-
valente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor general de la Asignación Universal por Hijo e Hijo con 
Discapacidad y/o Embarazo para Protección Social, según corresponda. 

Que, por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional prevista en el 
artículo 2° del Decreto N° 514/2021 se liquidará en los mismos términos y condiciones que las Asigna-
ciones Familiares a las que se tenga derecho. 

Que el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2023-186-ANSES-ANSES determina que el valor de la 
movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, correspondiente al mes 
de septiembre de 2023, es de VEINTITRES CON VEINTINUEVE CENTÉSIMOS POR CIENTO 
(23,29%), aplicable a los montos de las asignaciones familiares y universales y a los rangos de ingre-
sos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, con excep-
ción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma. 

Que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos ha tomado la intervención de su compe-
tencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la Ley 
N° 27.160, el artículo 3º del Decreto Nº 2741/1991 y el Decreto Nº 429/2020. 

Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las 
asignaciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, 
con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, será equivalente al 
VEINTITRES CON VEINTINUEVE CENTÉSIMOS POR CIENTO (23,29%), de los rangos y montos 
establecidos en los Anexos mencionados en el artículo 2° de la Resolución Nº RESOL-2023-113-
ANSES-ANSES, conforme lo previsto en el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2023-186-ANSES-
ANSES. 
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ARTÍCULO 2º.- Los rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley 
N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, a partir del mes de septiembre de 2023, serán los 
que surgen de los Anexos I (IF-2023-98159970-ANSES-DGDNYP#ANSES), II (IF-2023-98160523-
ANSES-DGDNYP#ANSES), III (IF-2023-98160996-ANSES-DGDNYP#ANSES), IV (IF-2023-
98161670-ANSES-DGDNYP#ANSES), V (IF-2023-98162227-ANSES-DGDNYP#ANSES), VI (IF-2023-
98162564-ANSES-DGDNYP#ANSES) y VII (IF-2023-98162966-ANSES-DGDNYP#ANSES) de la pre-
sente Resolución, abonándose de acuerdo a los parámetros establecidos en el artículo 1° de la Reso-
lución D.E.-N N° 616/2015. 

ARTÍCULO 3º.- Cuando, por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1º de la presente, el 
monto de las asignaciones familiares y/o el valor de los rangos de ingresos del grupo familiar resulten 
con decimales, se aplicará redondeo al valor entero siguiente. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 28/08/2023 N° 67232/23 v. 28/08/2023 

Fecha de publicación 28/08/2023 

ANEXO I 
 

RANGOS Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES 
PARA TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA REGISTRADOS Y 

TITULARES DE LA LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO 
 

ASIGNACIONES FAMILIARES VALO
R 
GRAL. 

ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 

MATERNIDAD      

Sin tope de Ingreso Grupo Familiar (IGF) Remuneración 
Bruta 

NACIMIENTO      

IGF hasta $ 1.012.460.- $ 19.924.- $ 19.924.- $ 19.924.- $ 19.924.- $ 
19.924.- 

ADOPCIÓN      

IGF hasta $ 1.012.460.- $ 119.147.- $ 119.147.- $ 
119.147.- 

$ 119.147.- $ 
119.147.- 

MATRIMONIO      

IGF hasta $ 1.012.460.- $ 29.835.- $ 29.835.- $ 29.835.- $ 29.835.- $ 
29.835.- 

PRENATAL      

IGF hasta $ 264.703.- $ 17.093.- $ 17.093.- $36.861.- $ 34.140.- $ 
36.861.- 

IGF entre $ 264.703,01.- y $ 388.216.- $ 11.528.- $ 15.227.- $ 22.810.- $ 30.334.- $ 
30.334.- 

IGF entre $ 388.216,01.- y $ 448.209.- $ 6.971.- $ 13.724.- $ 20.597.- $ 27.412.- $ 
27.412.- 

IGF entre $ 448.209,01.- y $ 
1.012.460.- 

$ 3.594.- $ 7.033.- $ 10.526.- $ 13.930.- $ 
13.930.- 

HIJO      
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IGF hasta $ 264.703.- $ 17.093.- $ 17.093.- $36.861.- $ 34.140.- $ 

36.861.- 
IGF entre $ 264.703,01.- y $ 388.216.- $ 11.528.- $ 15.227.- $ 22.810.- $ 30.334.- $ 

30.334.- 
IGF entre $ 388.216,01.- y $ 448.209.- $ 6.971.- $ 13.724.- $ 20.597.- $ 27.412.- $ 

27.412.- 
IGF entre $ 448.209,01.- y $ 
1.012.460.- 

$ 3.594.- $ 7.033.- $ 10.526.- $ 13.930.- $ 
13.930.- 

HIJO CON DISCAPACIDAD      

IGF hasta $ 264.703.- $ 55.662.- $ 55.662.- $ 83.414.- $ 111.188.- $ 
111.188.- 

IGF entre $ 264.703,01.- y $ 388.216.- $ 39.376.- $ 53.692.- $ 80.463.- $ 107.250.- $ 
107.250.- 

IGF desde $ 388.216,01.- $ 24.850.- $ 51.696.- $ 77.480.- $ 103.278.- $ 
103.278.- 

AYUDA ESCOLAR ANUAL      

IGF hasta $ 1.012.460.- $ 14.327.- $ 19.112.- $ 23.905.- $ 28.562.- $ 
28.562.- 

AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO 
CON DISCAPACIDAD 

     

Sin tope de IGF $ 14.327.- $ 19.112.- $ 23.905.- $ 28.562.- $ 
28.562.- 

 
 
 

 

 
 
Derechos reservados. Prohibida su reproducción. 
Editor Responsable: Claudio H. Burdet 

Editado: 04/09/2023            

  


